
CONFIANZA:

ACUERDO

Reunidos, azldefebrero de 2007, por una parte' I '  en nombre y

representación propia y, por otra, 
- t- 

, en nombre y representación de EL CORTE

lNGLE', s.A. ante er o¡reáior oe Asuntos Legales de la Asociación Española de comercio ElectrÓnico y

Marketing Relacional (AECEM - FECEMD)' - 
- 

' con el fin de realizar un acto

voluntario de mediaciÓn'

ACUERDAN

consistente en 58,95 Euros.

sEGUNDO.- Que el pARTICULAR considera que diChaactuaciÓn podria suponer la vulneración

del articulo 17 (ptazos de entrega) del cÓdigo Ético de comercio Electrónico'

TERCERO.- Que habiéndose dado traslado de la reclamaciÓn a EL coRTE INGLÉS' como

muestra de su buena fe, solicita ta celebración o" un acro de mediaciÓn' conforme al artículo 34 6 del

;;i,g; É¡*,;ara poder'alcanzar un acuerdo amistoso entre ambas partes'

cUARTo'- Que en este acto de mediación, EL coRTE |NGLES Se compromete al abono de

58,95 Euros correspondieni", "i pr"c¡o Oel peOido y á lá entrega de una tarjeta de regalo de valor de 150

Euros.

Q U | N T o . . Q u e a | a v i s t a d e | o a n t e r i o r y a t e n o r d e l o d i s p u e s t o e n e | a r t i c u | o 3 4 ' 6 d e | C ó d i g o
Etico, se considera que la reclamaciÓn queda resuelta por mediación siendo' por tanto' innecesario su

traslado a las autoridades competentes

SEXTO.- Que el pARTICULAR reconoce quedar satisfecho con el cumplimiento, por parte de EL

coRTE INGLES del compromiso aceptado en el punto 40 de.este acuerdo de mediación y' en

consecuencia, ." .otp.táte a desistir de emprender cualquier acción legal referida a este asunto'

SEPTIMO,- Que las partes presentes acuerdan hacer público este texlo' a través de la página

web de CONFIANZA ONLINE.

Y, para que quede constancia de todo |o anterior, se extiende,.en trip|icado ejemp|ar. e| presen|e

documento, para que ,"a irmado manuscritamente por las partes intervin¡entes'

En Barcelona, a 26 rte febrero de 2007
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EL CORTE INGLÉS, S.A

AECEM - FECEMD


